
 

 
Juzgado Segundo Civil del Circuito 

Riohacha La Guajira 
 
 

REF: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE VERBAL (R.C.E.) 
DEMANDANTE: BRANDO NARVAEZ PEREZ Y OTROS 
DEMANDADOS: CENTRO DIAGNOSTICO DE ESPECIALISTAS LIMITADA 
RADICACIÓN: 44001310300220210002700 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Riohacha, trece (13) de diciembre dos mil veinticuatro (2024) 
 
En atención a la constancia de ingreso al despacho1 y las solicitudes de terminación del 
proceso remitidas el 9 y 10 de diciembre hogaño, se hace menester señalar lo siguiente:  
 
Mediante escrito enviado el 10 de diciembre de 2024, el apoderado judicial de los 
ejecutantes y la representante legal2 de la entidad ejecutada CENTRO DIAGNOSTICO 
DE ESPECIALISTAS LIMITADA - CLINICA CEDES LTDA, manifestaron:  
 

 
 
En primer lugar, se advierte que los solicitantes se encuentran autorizados para transar la 
obligación aquí exigida; por un lado, el abogado Álvaro Alario Montero, tiene facultad 
expresa para transigir y por otra parte, la señora Silvia Judith Cañas Lobelo, como 
representante legal de la citada sociedad, puede celebrar contratos, cuando la cuantía del 
del mismo no exceda la cantidad de tres mil (3.000) Salarios mínimos legales mensuales, 
es decir para este año $3.900.000.000, situación que se acompasa en el presente caso, 
por cuanto los dineros consignados ascienden a $700.110.143,00, tal y como se evidencia 
con los siguientes pantallazos: 
 

- Poder otorgado al apoderado de los ejecutantes;  
 

 
 

- Certificado de existencia y representación legal de la entidad demandada;  
 

 

 

 
 

 
 
Como segunda medida, debe tenerse en cuenta que, de acuerdo a la constancia 
secretarial que milita en el expediente3 y la información que arroja el portal web del Banco 
Agrario de Colombia, para el proceso de la referencia se encuentran consignados nueve 

                                                 
1 Tyba: 9/12/2024 
2 Condición acredita en el certificado de existencia y representación legal expedido por el RUES. 
3 Tyba 13/12/2024 11:06:39 A.M. 
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(9) depósitos judicial que arrojan en su totalidad la suma de $700.110.143,00, conforme 
se otea en la siguiente imagen: 
 

 
 
Por lo anterior, es dable pronunciarse sobre la petición de terminación del proceso por 
transacción, teniendo en cuenta las siguientes,  

 
CONSIDERACIONES. 

 
1.- En nuestro ordenamiento jurídico, la figura de la transacción se encuentra 
contemplada en el artículo 1625 del Código Civil, como uno de los modos de extinción de 
las obligaciones. Así, de conformidad con los artículos 2469 y s.s. ejusdem, aquella nace 
a la vida jurídica como un acuerdo de voluntades entre las partes para terminar 
extrajudicialmente un litigio pendiente o precaver uno eventual, produciendo efectos de 
cosa juzgada entre los contratantes, a menos que se configure un vicio que genere 
nulidad.   
 
Así mismo, del contenido del artículo 312 del Código General del Proceso, con respecto a 
la transacción se desprende: 
 

“En cualquier estado del proceso podrán las partes transigir la litis. 
También podrán transigir las diferencias que surjan con ocasión del 
cumplimiento de la sentencia. 
 
Para que la transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse por 
quienes la hayan celebrado, dirigida al juez o tribunal que conozca del 
proceso o de la respectiva actuación posterior a este, según fuere el caso, 
precisando sus alcances o acompañando el documento que la contenga. 
Dicha solicitud podrá presentarla también cualquiera de las partes, 
acompañando el documento de transacción; en este caso se dará traslado 
del escrito a las otras partes por tres (3) días. 
 
El juez aceptará la transacción que se ajuste al derecho sustancial y 
declarará terminado el proceso, si se celebró por todas las partes y versa 
sobre la totalidad de las cuestiones debatidas o sobre las condenas 
impuestas en la sentencia. Si la transacción solo recae sobre parte del 
litigio o de la actuación posterior a la sentencia, el proceso o la actuación 
posterior a este continuará respecto de las personas o los aspectos no 
comprendidos en aquella, lo cual deberá precisar el juez en el auto que 
admita la transacción. El auto que resuelva sobre la transacción parcial es 
apelable en el efecto diferido, y el que resuelva sobre la transacción total lo 
será en el efecto suspensivo. 
 
Cuando el proceso termine por transacción o esta sea parcial, no habrá 
lugar a costas, salvo que las partes convengan otra cosa.” 

 
Así las cosas, para el Despacho no es materia de controversia que efectivamente la parte 
demandante y la parte demandada Centro Diagnóstico de Especialistas LTDA,   
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celebraron un contrato de transacción, toda vez que: i) se evidencia la existencia de un 
litigio pendiente; ii) se advierte de su contenido que contiene las concesiones recíprocas 
que otorgaron las partes en tanto cancelaran la suma de $700.110.143,00, esto es, por un 
monto cercano a las condenas impuestas, con sus intereses legales, habiéndose 
promovido el presente proceso ejecutivo para el pago de dichos conceptos, más las 
costas procesales; así transaron la terminación del proceso por el valor de los títulos 
judiciales que obran en este proceso - los cuales suman la referida cantidad-,  como pago 
total de las condenas impuestas por la Sala Civil Familia Laboral del Tribunal Superior de 
Riohacha en sentencia de 25 de junio de 2024, las costas y las agencias en derecho, así 
como cualquier otra acreencia que se haya derivado de la ejecución de la misma; iii) 
finalmente, aparece la manifestación de voluntad e intención de ponerle fin al proceso 
ejecutivo de la referencia en relación con la totalidad de las pretensiones, por cuanto ello 
se otea de la manifestación de transacción suscrita por el apoderado de la parte 
demandante y la representante legal de la hoy única ejecutada Centro Diagnóstico de 
Especialistas LTDA, además de indicarse expresamente que se paguen al abogado de la 
parte demandante los títulos judiciales, y iv) sus intervinientes tienen capacidad para 
realizar dicha arreglo.   
 
Corolario de lo expuesto, el Despacho no encuentra obstáculo procesal para aceptar la 
transacción presentada por las partes, ordenar el pago con abono a cuenta de los títulos 
judiciales obrantes en el proceso por la suma total de $700.110.143,00, a favor de la parte 
demandante, decretar consecuencialmente la terminación del proceso, sin que haya lugar 
a condena en costas, por lo normado en el inciso 5° del artículo 312 de Código General 
del Proceso, levantar las medidas cautelares decretadas en su contra y archivar el 
expediente.  
 
Por Secretaría, se realizará el pagos de los depósitos judicial a favor del apoderado de la 
parte demandante, quien cuenta con facultad para recibir, según los poderes obrantes en 
el plenario4, a quien se le requerirá para que en el término de tres (3) días, indique el 
número de cuenta bancaria donde se hará el pago con abono a cuenta y la certificación 
de su vigencia y titularidad; ello, como quiera que la suma a cancelar supera los 15 
SLMLMV, al tenor del dispuesto en el numeral 5° de la Circular PCSJC21-15 de 8 de julio 
de 2021, expedida por la presidencia del Consejo Superior de la Judicatura. Una vez 
allegado lo anterior, Secretaría procederá de conformidad. 
 
2.- Finalmente, en cuanto refiere al memorial presentado por el apoderado de la parte 
ejecutante el 9 de diciembre de 2024, mediante el cual solicita la terminación del proceso 
por pago de la obligación y la entrega de los títulos judiciales5; por sustracción de materia 
no hay lugar a pronunciarse sobre el mismo, en tanto que, con posterioridad se aportó el 
escrito de transacción que se aceptó en esta providencia, y a su vez se resolvió lo 
pertinente frente a la entrega de los depósitos judiciales y demás aspectos relacionados 
con los mismos.   
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Riohacha, 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO. - Aceptar la transacción celebrada entre las partes, conforme lo manifestado 
en escrito remitido 10 de diciembre de 2024, por encontrarse reunidas las condiciones 
previstas en el artículo 312 del C.G.P, y las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO. – Ordenar el pago de los depósitos judiciales que obran en el proceso de la 
referencia a favor de la parte ejecutante, previa verificación de la inexistencia de embargo 
de créditos a cargos de los mismos, por valor de $700.110.143,006. Por Secretaría, 
elabórense los títulos judiciales a nombre del abogado ALVARO IGNACIO ALARIO 

                                                 
4 Anotación tyba 16/10/2024 10:59:07 a. m. 
5 Anotación Tyba 9/12/2024 9:23:13 a. m. 
6 Anotación Tyba13/12/2024 11:06:39 A.M. 
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MONTERO7, identificado con C.C. N° 79.236.008 y tarjeta profesional No. 45526 del C.S. 
Judicatura, apoderado judicial de dicho extremo procesal, quien cuenta con facultad para 
recibir, según los poderes que militan en el expediente8. En consecuencia, se le requiere 
para que en el término de tres (3) días, indique el número de cuenta bancaria donde se 
hará el pago con abono a cuenta y la certificación de su vigencia y titularidad, ello como 
quiera que la suma a cancelar supera los 15 SLMLMV, al tenor del dispuesto en el 
numeral 5° de la Circular PCSJC21-15 de 8 de julio de 2021, expedida por la presidencia 
del Consejo Superior de la Judicatura. Verificado lo anterior, secretaría proceda a lo de su 
cargo.   
 
TERCERO. - Decretar la terminación del proceso por transacción, lo cual implica la 
finalización del proceso ejecutivo a continuación del verbal de responsabilidad civil 
extracontractual, promovido por BRANDO JOSÉ NARVAEZ PÉREZ, identificado con C.C. 
No. 1.131.070.798, quien obra en nombre propio y en representación de sus menores 
hijos THIAGO ANDRÉS NARVAEZ PINTO, EMMANUEL ANDRÉS NARVAEZ PINTO e 
ISABELLA ANDREA NARVAEZ PINTO; HENRY RAFAEL PINTO PINTO, identificado con 
C.C. N° 84.005.461, quien actúa en nombre propio y en representación de sus menores 
hijos HENRY SEGUNDO PINTO CAMARGO y MARÍA FALENA PINTO CAMARGO; 
YILDA CATALINA JULIO DÍAZ, identificada con C.C. N° 40.923.413, SNEIDER 
SEGUNDO PINTO JULIO, identificado con C.C. N° 1.131.070.977, ANDREA CAROLINA 
PINTO MOYA, identificada con C.C. N° 1.121.304.335 y JOSÉ GUILLERMO BERRIO 
JULIO, identificado con C.C. N° 1.118.823.572 contra CENTRO DE DIAGNÓSTICO DE 
ESPECIALISTAS LIMITADA – CLINICA CEDES LTDA, identificada con N.I.T. 
800.193.989-8, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 
CUARTO. - Cancelar las las medidas ejecutivas decretadas en el proceso. Por secretaria 
verifíquese la existencia de remanentes y/o créditos preferentes. En caso de existir alguno 
de ellos, deberá proceder conforme lo dispuesto en los artículos 465 y 466 del C.G.P. 
Ofíciese. 
 
QUINTO: Abstenerse de condenar en costas por así convenirlo las partes y autorizarlo el 
inciso 4º del artículo 312 ibídem.  
 
SEXTO: Estarse a lo resuelto el memorial presentado por el apoderado de la parte 
ejecutante el 9 de diciembre de 2024, mediante el cual solicitó la terminación del proceso 
por pago y la entrega de los títulos judiciales, conforme a lo expuesto en el numeral 2º de 
las consideraciones de esta providencia. 
 
SÉPTIMO: ARCHIVAR el expediente en firme esta providencia y cumplido lo ordenado en 
los numerales 2 y 4 de este auto, conforme lo establece el incido final del artículo 122 del 
C.G.P.  
 

Notifíquese y cúmplase,  
OSCAR FREDY ROJAS MUÑOZ 

Juez 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Oscar Fredy Rojas Muñoz 

Juez 

                                                 
7 Sin sanciones vigentes certificado N° 20241213-809809 de 13/12/2024 
8 Anotación tyba 16/10/2024 10:59:07 a. m 
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